
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2021_15361005

POR LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONÓMICAS EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

(VEJEZ – REVOCATORIA DIRECTA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones mediante la 
Resolución No. SUB 283109 del 27 de octubre de 2021 declaró la falta de 
competencia para resolver la solicitud de reconocimiento de Pensión de Vejez 
presentada por la señora CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA identificado con CC No. 
42,747,116.

Que la anterior Resolución se notificó el 13 de diciembre de 2021 y la Señora 
CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 23 de diciembre de 2021 
bajo el radicado 2021_15361005, solicita la revocatoria directa del acto 
administrativo mencionado, manifestando las razones de inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

“PETICIONES POR RESOLVER

Se implique por ilegal, el contenido del Resolución No 2021 917176 de 27 de 
octubre de 2021

Que se revoque directamente, la resolución No 2021 917176 de 27 de octubre de 
2021 ordenando así el pago de mi pensión por vejez y la inclusión en nómina.”

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para abordar el caso en estudio se hace necesario traer a colación las precisiones de 
orden legal:

Que la peticionaria cotizó los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
TRILLDRA CENTRL 19771216 19780107 TIEMPO SERVICIO 23

CARTON PLAST LTDA 19790802 19791031 TIEMPO SERVICIO 91
CARTON PLAST LTDA 19791101 19791222 TIEMPO SERVICIO 52

2 1 SERVIMANOS LTDA 19800218 19800402 TIEMPO SERVICIO 45
GALLETAS CORO 19800507 19800730 TIEMPO SERVICIO 85

2 1 SERVIMANOS LTDA 19800820 19801012 TIEMPO SERVICIO 54
TEXTILES FORMA FLEX S A 19801015 19810612 TIEMPO SERVICIO 241

2 1 SERVIMANOS LTDA 19810903 19811001 TIEMPO SERVICIO 29
3 2 1 SERVIMANOS LTDA 19811001 19820102 TIEMPO SERVICIO 94

SERVELLY LTDA 19820211 19820302 TIEMPO SERVICIO 20
SERTEMPO 19820422 19820515 TIEMPO SERVICIO 24
SERTEMPO 19821109 19830129 TIEMPO SERVICIO 82

COLABORAR 19840321 19840525 TIEMPO SERVICIO 66
COLABORAR 19840627 19850228 TIEMPO SERVICIO 247
COLABORAR 19850301 19850724 TIEMPO SERVICIO 146

ECHEVERRI TABARES Y CIA LTD 19851116 19851220 TIEMPO SERVICIO 35
COLABORAR 19860612 19861114 TIEMPO SERVICIO 156
COLABORAR 19870121 19870219 TIEMPO SERVICIO 30

INVERSIONES ALER LTDA 19870218 19870403 TIEMPO SERVICIO 45
COLABORAR 19870420 19870617 TIEMPO SERVICIO 59

PRODUCTORA QUIMICA CONDOR L 19870827 19871022 TIEMPO SERVICIO 57
INVERSIONES GALLO CUESTA Y 19880127 19880824 TIEMPO SERVICIO 211

SERTEMPO LTDA 19881020 19890623 TIEMPO SERVICIO 247
MUNICIPIO DE ITAGUI 19900102 19941231 TIEMPO SERVICIO 1799
MUNICIPIO DE ITAGUI 19950101 19950115 TIEMPO SERVICIO 15
MUNICIPIO DE ITAGUI 19950215 19950630 TIEMPO SERVICIO 136
MUNICIPIO DE ITAGUI 19960101 19960531 TIEMPO SERVICIO 150



MUNICIPIO DE ITAGUI 19960601 19960731 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 19960801 19960831 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19960901 19960930 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19961001 19961130 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 19961201 19961231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19970101 19970131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19970301 19970331 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19970401 19971231 TIEMPO SERVICIO 270
MUNICIPIO DE ITAGUI 19980101 19980331 TIEMPO SERVICIO 90
MUNICIPIO DE ITAGUI 19980401 19980531 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 19980601 19980630 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19980901 19981031 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 19981101 19981130 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19981201 19981231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19990101 19990913 TIEMPO SERVICIO 253
MUNICIPIO DE ITAGUI 19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 19991101 19991231 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 20000101 20000630 TIEMPO SERVICIO 180
MUNICIPIO DE ITAGUI 20000701 20000731 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20000901 20001231 TIEMPO SERVICIO 120
MUNICIPIO DE ITAGUI 20010101 20011231 TIEMPO SERVICIO 360
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020101 20020331 TIEMPO SERVICIO 90
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020401 20020430 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020501 20020531 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020601 20020630 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020701 20020731 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20020801 20021231 TIEMPO SERVICIO 150
MUNICIPIO DE ITAGUI 20030101 20030430 TIEMPO SERVICIO 120
MUNICIPIO DE ITAGUI 20030501 20030531 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20030601 20030630 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20030701 20031231 TIEMPO SERVICIO 180
MUNICIPIO DE ITAGUI 20040101 20040331 TIEMPO SERVICIO 90
MUNICIPIO DE ITAGUI 20040401 20040731 TIEMPO SERVICIO 120
MUNICIPIO DE ITAGUI 20040801 20040831 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20040901 20040930 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20041001 20041130 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 20041201 20041231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20050101 20050131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20050201 20050228 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20050301 20051130 TIEMPO SERVICIO 270
MUNICIPIO DE ITAGUI 20051201 20051231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060101 20060131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060201 20060228 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060301 20060531 TIEMPO SERVICIO 90
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060601 20060630 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060701 20060731 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20060801 20061130 TIEMPO SERVICIO 120
MUNICIPIO DE ITAGUI 20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20070101 20070131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20070201 20070228 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20070301 20071130 TIEMPO SERVICIO 270
MUNICIPIO DE ITAGUI 20071201 20071231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20080101 20080131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20080301 20080531 TIEMPO SERVICIO 90
MUNICIPIO DE ITAGUI 20080601 20080630 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20080701 20081130 TIEMPO SERVICIO 150
MUNICIPIO DE ITAGUI 20081201 20081231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20090101 20090131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20090201 20090228 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20090301 20091130 TIEMPO SERVICIO 270
MUNICIPIO DE ITAGUI 20091201 20091231 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20100101 20100131 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20100201 20100228 TIEMPO SERVICIO 30
MUNICIPIO DE ITAGUI 20100301 20100430 TIEMPO SERVICIO 60
MUNICIPIO DE ITAGUI 20100501 20101130 TIEMPO SERVICIO 210

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,319 días laborados, 
correspondientes a 1,331 semanas.

Que nació el 11 de octubre de 1958 y actualmente cuenta con 63 años de edad.

Que para el estudio de la pensión se presentaron certificados sobre tiempo de 
servicios al sector público no cotizado al COLPENSIONES, así:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA ENTIDAD A CARGO
MUNICIPIO DE ITAGUI 02/01/1990 31/12/1994 MUNICIPIO DE ITAGUI
MUNICIPIO DE ITAGUI 01/01/1995 15/01/1995 MUNICIPIO DE ITAGUI
MUNICIPIO DE ITAGUI 15/02/1995 30/06/1995 MUNICIPIO DE ITAGUI



Que para resolver la solicitud objeto de estudio a fin de que se reconozca y pague la 
pensión de vejez a favor de la interesada, es necesario realizar las siguientes 
consideraciones de orden legal:

Que mediante requerimiento interno realizado ante la DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y 
SERVICIO de COLPENSIONES, bajo el No. 2021_5328928, se solicitó información 
sobre el traslado de la interesada desde la AFP a Colpensiones, obteniendo como 
resultado:

““De manera atenta se informa que mediante el acta se definió con la AFP 
COLFONDOS que el ciudadano no cumple con las semanas requeridas para el 
traslado por S1024, se adjunta acta, las bases ya se encuentran sincronizadas 
sabbas-siafp, la afp lo activo, se procede con el reporte a egresos para lo de su 
competencia. (…)”

Que así las cosas, y una vez revisado el certificado del aplicativo de CONSULTA DE 
AFILIADOS se evidencia Certificado de Afiliación, que establece:

“Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CARMONA MEJIA MARIA 
EUGENIA identificado/a con documento de identidad Cedula de Ciudadanía número 
42747116, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
(RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES 
y su estado es TRASLADADO A OTRO FONDO.”

El Sistema General de Pensiones según lo establecido en El artículo 10 de la Ley 100 
de 1993 tiene por objeto de garantizar a la población, el amparo contra las 
contingencias derivadas de la vejez, invalidez y la muerte, mediante el 
reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en dicha 
normativa.

Que el Artículo segundo de la Ley 797 de 2003, estableció:

“ARTÍCULO 2o. Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la Ley 100 de 
1993 y se adiciona dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales 
quedarán así:

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. (…)

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;(…)”

Que el artículo 12 de la Ley 100 de 1993, respecto a los regímenes del Sistema 
General de Pensiones dispuso:
 
“ARTICULO.  12.- Regímenes del sistema general de pensiones.  Reglamentado 
por el Decreto Nacional 3995 de 2008. El sistema general de pensiones está 
compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que coexisten, a 
saber:

a)  Régimen solidario de prima media con prestación definida, y
b)  Régimen de ahorro individual con solidaridad.”
 
Que respecto a las características del Sistema General en pensiones, se indicó:
 
“ARTICULO.   13.- Características del sistema general de 
pensiones.  Reglamentado por el Decreto Nacional 3995 de 2008, Reglamentado 
por el Decreto Nacional 1051 de 2014. El sistema general de pensiones tendrá las 
siguientes características:

 
a)   Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 La afiliación es obligatoria salvo lo 
previsto para los trabajadores independientes;

 



b)   La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 
anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 
manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 
empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en 
cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1º del 
artículo 271 de la presente ley; 

c)  Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y 
de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley;

d)  La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en 
esta ley;

e)  Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 Los afiliados al sistema general de 
pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma 
que señale el Gobierno Nacional;

 
f)  Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los 
dos regímenes, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales o a 
cualquier caja, fondo o entidad del sector público o privado, o el tiempo de servicio 
como servidores públicos, cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el 
tiempo de servicio;

 
g)  Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los 
dos regímenes se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas a 
cualesquiera de ellos;

 
h)  En desarrollo del principio de solidaridad, los dos regímenes previstos por el 
artículo 12 de la presente ley garantizan a sus afiliados el reconocimiento y pago 
de una pensión mínima en los términos de la presente ley;

 
i)  Modificado por el art. 2, Ley 797 de 2003 Existirá un fondo de solidaridad 
pensional destinado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a los grupos de 
población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen 
acceso a los sistemas de seguridad social, tales como campesinos, indígenas, 
trabajadores independientes, artistas, deportistas y madres comunitarias; Ver 
Decreto Nacional 1127 de 1994, Ver art. 19, Ley 1151 de 2007, Ver Decreto 
Nacional 1355 de 2008 

j)  Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de invalidez y de 
vejez, y

 
k) Las entidades administradoras de cada uno de los regímenes del sistema 
general de pensiones estarán sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto).

 
Que conforme lo anterior, en Colombia según lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 el 
Sistema General en Pensiones se encuentra compuesto por dos regímenes 
solidarios excluyentes, esto es, el Régimen solidario de prima media con prestación 
definida, y el Régimen de ahorro individual con solidaridad.

De modo, que consultado el aplicativo de afiliaciones, se advierte que la señora 
CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA ya identificada, se encuentra afiliada al Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS.

Ahora bien, podrá solicitar el retorno al Régimen de prima media, si:
 

a)   Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual debe 
interponer la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado) ante 
la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad del 



documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo IX Capitulo III de la Ley 
599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad en 
documentos. Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el 
ciudadano o la AFP respectiva podrán solicitar la anulación del traslado 
diligenciando los formularios de la Entidad y allegando copia del fallo emitido, por lo 
anterior le sugerimos acercarse a la AFP para solicitar el soporte correspondiente de 
dicha anulación.

 
b)   El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue 
firmado por el afiliado.

 
c)   Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010: Situación que aplica a 
aquellas personas que se encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que 
reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 
conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto)
 
Que así las cosas, la señora CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA ya identificada, no 
cuenta con 750 semanas de cotización al 01 de abril de 1994 y como quiera que el 
traslado se solicitó cuando le faltaban menos de 10 años para alcanzar la edad de 
pensión, no es válido el traslado del RAIS a Colpensiones.

De acuerdo a la información antes referida, se advierte que Colpensiones NO es la 
entidad competente para resolver la solicitud de reconocimiento de una Pensión de 
Vejez.

Que por lo anteriormente expuesto, no es procedente acceder a la solicitud de 
revocatoria directa de la Resolución No. SUB 283109 del 27 de octubre de 2021.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, Acto 
Legislativo 01 de 2005 y C.P.AC.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: No Acceder a la solicitud de Revocatoria Directa de la 
Resolución No. SUB 283109 del 27 de octubre de 2021 presentada por la señora 
CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA ya identificada, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la Señora CARMONA MEJIA MARIA EUGENIA 
haciéndole saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno ni 
revive términos para el inicio de las acciones contenciosas. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VIII

COLPENSIONES

NATALIA  RUIZ RINCON
ANALISTA COLPENSIONES

LUZ YANETT SALAS HERRERA



COL-VEJ-301-502,1
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